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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

FE DE ERRATAS 
 

A LA PUBLICACIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, SUPLEMENTO NÚMERO 6, DE LA 
EDICIÓN NÚMERO 83, DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 

FE DE ERRATAS 

En atención al oficio número IPECOL DG/1949/2022, de fecha 13 de diciembre de 2022, suscrito por el Ing. Hugo Alejandro 

Vázquez Montes, Director General del Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, relativa a la 

publicación del Periódico Oficial “El Estado de Colima”, suplemento número 6, de la edición número 83, de fecha 10 de 

diciembre de 2022, toda vez que, se publicó como se expone a continuación: 

DICE: 

DICTÁMENES DE PENSIONES APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA QUINTA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2022, RELATIVOS A: P-535/2022, PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. CARMEN JOSEFINA VÁZQUEZ SEPÚLVEDA; P-536/2022, PENSIÓN POR VEJEZ A 

FAVOR DE LA C. MARGARITA CUEVAS GUTIÉRREZ; P-537/2022, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. MARÍA 

ELBA BENITEZ RODRÍGUEZ; P-538/2022, PENSIÓN POR ORFANDAD A FAVOR DEL C. GABRIEL CUEVAS 

RUVALCABA. 

DEBE DECIR: 

DICTÁMENES DE PENSIONES APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE PENSIONES DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, EN LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2022, DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2022, RELATIVOS A: P-535/2022, PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A FAVOR DE LA C. CARMEN JOSEFINA VÁZQUEZ SEPÚLVEDA; P-536/2022, PENSIÓN POR VEJEZ A 

FAVOR DE LA C. MARGARITA CUEVAS GUTIÉRREZ; P-537/2022, PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE LA C. MARÍA 

ELBA BENITEZ RODRÍGUEZ; P-538/2022, PENSIÓN POR ORFANDAD A FAVOR DEL C. GABRIEL CUEVAS 

RUVALCABA. 

Lo que se hace constar para su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Colima", a manera de Fe de Erratas y surta 

sus efectos legales correspondientes y su debida observancia en los términos que se expide. 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

Colima, Col. 06 de enero de 2023 

 
MTRO. GUILLERMO DE JESÚS NAVARRETE ZAMORA 

DIRECTOR GENERAL DE GOBIERNO, EN REPRESENTACIÓN Y POR AUSENCIA 
DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 19, 

PÁRRAFO 2, FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Firma. 
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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
 

ACUERDO 
 

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE COLIMA CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

 

A C U E R D O 

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE COLIMA CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022. 

FABIOLA VERDUZCO APARICIO, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Colima, en el ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60, 61, 66, 110 y 113 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 8, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima; 1, 8, 12, 17, 

fracción III y 35, numeral 1, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que a través de lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, así como en el Anexo 1, del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de noviembre de 

2021, se prevén las erogaciones para la distribución de los Ramos, uno de los cuales es el Ramo General 28, 

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, que se integra, entre otros, por el Fondo General de Participaciones, 

Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Participación Específica del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios, Fondo de Impuesto Sobre la Renta Participable, Participación e Incentivos del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios por la Venta Final de Gasolinas y Diesel, Fondo de Compensación del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos, Incentivos del Impuesto sobre Automóviles Nuevos e Incentivos del Impuesto sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos. 

SEGUNDO.- Que la Ley de Coordinación Fiscal, en diversas disposiciones, establece la obligación que tienen tanto la 

Federación de distribuir los fondos mencionados en el párrafo anterior entre las entidades federativas, como éstas de 

hacerlo entre los municipios que las integran. Igualmente, señala las reglas que deben observarse por parte de la federación 

y las entidades federativas para efectuar tal distribución. 

TERCERO.- Que a través del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios y del Código Fiscal de la Federación; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2019, 

en disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el artículo segundo, fracción XIII, se prevé que las 

Entidades Federativas que se encuentren adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal podrán recibir como 

incentivo el 100% de la recaudación neta del impuesto a que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

por las enajenaciones de bienes inmuebles realizadas en la Entidad Federativa de que se trate, previo convenio celebrado 

en los términos del Capítulo III de la Ley de Coordinación Fiscal. Asimismo, se establece que las Entidades Federativas 

deberán participar cuando menos el 20% del incentivo antes señalado a sus municipios o demarcaciones territoriales, los 

que se distribuirán entre ellos en la forma en que lo determine la legislatura respectiva.  

Asimismo, para dar vigencia al precepto señalado en el párrafo anterior, con fecha 27 de abril de 2020, fue publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, las modificaciones al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 

reformando la cláusula sexta, párrafo sexto, décima primera, primer párrafo y fracción I, y décima novena, fracción VI; el 

referido Acuerdo modificatorio al Convenio de Colaboración, también fue publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”, el día 9 de mayo de 2020. 

Que derivado de lo anterior, el 04 de junio de 2020, la Asamblea Fiscal Estatal, en sesión extraordinaria acordó establecer 

que la distribución del incentivo para los municipios, por la recaudación del Impuesto Sobre la Renta por la enajenación de 

bienes inmuebles, fuera del 22%; siendo ratificado en posterior sesión extraordinaria celebrada con fecha 24 de septiembre 

de 2021, acordándose en ésta última que la fórmula de distribución se hará en relación directa y proporcional a la 

recaudación del Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales que cada municipio recaude, en relación con el total del 

monto acumulado por los municipios de la entidad en cada ejercicio fiscal. 

Que a fin de concluir el proceso administrativo con el instrumento idóneo, con fecha 05 de marzo de 2022, se reformó la 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima, para adicionar el artículo 7 TER, en donde se establece que los municipios 
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participarán del 22% del importe que al Estado corresponde por el incentivo, producto de la recaudación que se obtenga 

del Impuesto sobre la Renta por la enajenación de bienes inmuebles, y que por dichas operaciones se cause impuesto a 

que se refiere el artículo 126 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Ratificándose que el coeficiente de distribución se 

determinará en proporción directa al monto de la recaudación del ejercicio fiscal inmediato anterior, del Impuesto Sobre 

Transmisiones Patrimoniales del municipio, entre el importe total de la recaudación acumulada anual que respecto de dicho 

impuesto recauden los municipios del Estado de Colima. 

CUARTO.- Que el artículo 6o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal dispone: “...Los Gobiernos de las entidades, 

a más tardar el 15 de febrero…También deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la página 

oficial de Internet del gobierno de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado 

al término de cada ejercicio fiscal..." 

QUINTO.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó el día 14 de febrero de 2014, en el Diario Oficial de la 

Federación, el "Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que se 

refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal", documento en el cual se determina que la información que constituye 

el objeto del mismo, se publicará mediante acuerdo en el órgano de difusión oficial del gobierno del estado informante, así 

como en su página oficial de internet, a más tardar el 15 del mes siguiente a aquel en que se termine el trimestre que 

corresponda informar (abril, julio, octubre y enero). 

En virtud de lo anterior, se expide el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO.- En cumplimiento a la obligación que establece el penúltimo párrafo del artículo 6o. de la Ley de Coordinación 

Fiscal, se dan a conocer los montos ministrados a cada uno de los municipios del Estado de Colima, por concepto del 

Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación, Participación 

Específica del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, Fondo de Impuesto Sobre la Renta Participable, 

Participación e Incentivos del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la Venta Final de Gasolinas y Diesel, 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, Incentivos por el Impuesto sobre Automóviles Nuevos, 

Incentivos del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos e Incentivo de ISR por la enajenación de bienes inmuebles, en 

el cuarto trimestre del 2022. 

SEGUNDO.- Los factores de distribución de los diversos conceptos participables, así como el calendario de entrega de las 

participaciones, se dieron a conocer mediante acuerdo publicado el día 12 de febrero de 2022, en el Periódico Oficial "El 

Estado de Colima". 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS 
A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE OCTUBRE DE 2022 

(Incluye ajustes pagados en el mes) 
 

Nombre del 
Municipio 

Fondo General 
de 

Participaciones 

Fondo de 
Fomento 
Municipal 

Impuesto 
sobre 

Automóviles 
Nuevos  

Impuesto 
sobre 

Tenencia 
o Uso de 
Vehículos 
Incentivo 

Impuesto 
Especial 

sobre 
Producción 
y Servicios 

Fondo de 
Fiscalización 

y 
Recaudación 

Art. 4o-A, 
Fracción I 
de la Ley 
de Coord. 

Fiscal 
(Gasolinas 
y Diesel) 

Fondo de 
Compensación 
del Impuesto 

Sobre 
Automóviles 

Nuevos 

Fondo de 
ISR 

Participable 

ISR 
Enajenación 

de Bienes 
Inmuebles 

Total 

Armería 3,398,995 1,300,707 83,020 0 157,094 340,494 343,063 15,273 21,210 6,668 5,666,525 

Colima 12,270,917 5,172,548 254,231 0 420,773 1,199,599 872,876 46,770 1,668,808 164,359 22,070,882 

Comala 3,300,840 1,171,086 84,806 0 185,150 428,853 360,543 15,602 516,754 10,348 6,073,982 

Coquimatlán 2,737,789 1,111,389 69,464 0 155,717 294,064 131,253 12,779 575,366 3,047 5,090,869 

Cuauhtémoc 3,679,676 1,326,171 94,950 0 190,383 375,020 455,717 17,468 624,337 24,373 6,788,096 

Ixtlahuacán 4,089,335 1,511,548 157,213 0 248,643 490,165 51,645 28,922 0 274 6,577,746 

Manzanillo 13,643,141 5,680,122 291,029 0 468,593 1,311,264 1,104,179 53,540 5,267,708 197,355 28,016,932 

Minatitlán 3,947,339 1,122,521 143,361 0 277,171 471,515 194,920 26,374 13,257 1,191 6,197,648 

Tecomán 8,965,956 3,549,288 198,386 0 357,925 827,713 653,287 36,497 883,894 28,680 15,501,626 

Villa de Álvarez 8,715,077 3,291,671 226,508 0 412,023 928,869 929,154 41,670 1,041,804 106,238 15,693,014 

TOTAL 64,749,066 25,237,052 1,602,968 0 2,873,473 6,667,557 5,096,636 294,896 10,613,138 542,533 117,677,320 

Las cifras pueden no coincidir con el total debido al redondeo.  
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PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS  

A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 2022 
(Incluye ajustes pagados en el mes) 

 

Nombre del 
Municipio 

Fondo General 
de 

Participaciones 

Fondo de 
Fomento 
Municipal 

Impuesto 
sobre 

Automóviles 
Nuevos 

Impuesto 
sobre 

Tenencia o 
Uso de 

Vehículos* 

Impuesto 
Especial 

sobre 
Producción 
y Servicios 

Fondo de 
Fiscalización 

y 
Recaudación 

Art. 4o-A, 
Fracción I de 

la Ley de 
Coordinación 

Fiscal 
(Gasolinas y 

Diesel) 

Fondo de 
Compensación 
del Impuesto 

Sobre 
Automóviles 

Nuevos 

Fondo de 
ISR 

Participable 

ISR 
Enajenación 

de Bienes 
Inmuebles 

Total 

Armería 4,245,825 1,459,634 107,291 32 130,914 129,481 308,487 15,273 708 3,890 6,401,536 

Colima 15,328,869 5,804,558 328,555 46 350,652 456,175 784,902 46,770 2,364,271 95,886 25,560,683 

Comala 4,123,154 1,314,176 109,600 35 154,295 163,081 324,205 15,602 74,252 6,037 6,284,436 

Coquimatlán 3,420,051 1,247,184 89,772 11 129,767 111,825 118,024 12,779 0 1,778 5,131,190 

Cuauhtémoc 4,596,311 1,488,210 122,709 42 158,656 142,610 409,787 17,468 13,855 14,219 6,963,867 

Ixtlahuacán 5,108,295 1,696,237 203,174 14 207,207 186,397 46,440 28,922 133,976 160 7,610,822 

Manzanillo 17,042,930 6,374,149 376,112 60 390,503 498,638 992,894 53,540 5,202,042 115,135 31,046,003 

Minatitlán 4,930,848 1,259,676 185,273 25 230,981 179,304 175,274 26,374 470,463 695 7,458,913 

Tecomán 11,200,291 3,982,958 256,385 35 298,277 314,757 587,445 36,497 6,960,446 16,732 23,653,821 

Villa de Álvarez 10,886,590 3,693,865 292,727 53 343,360 353,224 835,508 41,670 1,446,322 61,978 17,955,297 

TOTAL 80,883,163 28,320,648 2,071,598 350 2,394,612 2,535,492 4,582,966 294,896 16,666,335 316,510 138,066,569 

Las cifras pueden no coincidir con el total debido al redondeo. 
 
 

PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS  
A LOS MUNICIPIOS EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2022 

(Incluye ajustes pagados en el mes) 

 

Nombre del 
Municipio 

Fondo General 
de 

Participaciones 

Fondo de 
Fomento 
Municipal 

Impuesto 
sobre 

Automóviles 
Nuevos 

Impuesto 
sobre 

Tenencia o 
Uso de 

Vehículos* 

Impuesto 
Especial 

sobre 
Producción 
y Servicios 

Fondo de 
Fiscalización 

y 
Recaudación 

Art. 4o-A, 
Fracción I de 

la Ley de 
Coordinación 

Fiscal 
(Gasolinas y 

Diesel) 

Fondo de 
Compensación 
del Impuesto 

Sobre 
Automóviles 

Nuevos 

Fondo de 
ISR 

Participable 

ISR 
Enajenación 

de Bienes 
Inmuebles 

Total 

Armería 4,389,951 1,498,722 124,601 0 137,127 133,019 306,975 15,273 -13,619 2,686 6,594,735 

Colima 15,851,075 5,960,000 381,563 0 367,292 468,641 781,055 46,770 -274,900 66,200 23,647,696 

Comala 4,262,964 1,349,369 127,282 0 161,617 167,538 322,616 15,602 232,222 4,168 6,643,376 

Coquimatlán 3,536,550 1,280,583 104,255 0 135,925 114,881 117,446 12,779 -9,864 1,227 5,293,782 

Cuauhtémoc 4,752,030 1,528,063 142,506 0 166,185 146,507 407,779 17,468 539,911 9,817 7,710,266 

Ixtlahuacán 5,282,037 1,741,661 235,953 0 217,040 191,490 46,212 28,922 0 111 7,743,427 

Manzanillo 17,623,223 6,544,845 436,792 0 409,035 512,265 988,026 53,540 551,418 79,490 27,198,633 

Minatitlán 5,098,383 1,293,409 215,164 0 241,943 184,204 174,415 26,374 -3,756 480 7,230,616 

Tecomán 11,581,824 4,089,619 297,748 0 312,432 323,358 584,565 36,497 -67,350 11,552 17,170,245 

Villa de Álvarez 11,256,698 3,792,784 339,954 0 359,655 362,877 831,412 41,670 14,295,943 42,790 31,323,783 

TOTAL 83,634,734 29,079,056 2,405,818 0 2,508,252 2,604,780 4,560,500 294,896 15,250,005 218,520 140,556,560 

Las cifras pueden no coincidir con el total debido al redondeo. 
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PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS 
 A LOS MUNICIPIOS EN EL CUARTO TRIMESTRE DE 2022 

(Incluye ajustes pagados en el trimestre) 

 

Nombre del 
Municipio 

Fondo General 
de 

Participaciones 

Fondo de 
Fomento 
Municipal 

Impuesto 
sobre 

Automóviles 
Nuevos 

Impuesto 
sobre 

Tenencia 
o Uso de 

Vehículos* 

Impuesto 
Especial 

sobre 
Producción 
y Servicios 

Fondo de 
Fiscalización 

y 
Recaudación 

Art. 4o-A, 
Fracción I 
de la Ley 
de Coord. 

Fiscal 
(Gasolinas 
y Diesel) 

Fondo de 
Compensación 
del Impuesto 

Sobre 
Automóviles 

Nuevos 

Fondo de 
ISR 

Participable 

ISR 
Enajenación 

de Bienes 
Inmuebles 

Total 

Armería 12,034,772 4,259,064 314,913 32 425,136 602,994 958,524 45,819 8,299 13,244 18,662,796 

Colima 43,450,861 16,937,106 964,349 46 1,138,717 2,124,416 2,438,833 140,311 3,758,179 326,445 71,279,262 

Comala 11,686,957 3,834,631 321,688 35 501,062 759,471 1,007,364 46,805 823,228 20,553 19,001,794 

Coquimatlán 9,694,390 3,639,157 263,491 11 421,409 520,770 366,723 38,338 565,502 6,052 15,515,841 

Cuauhtémoc 13,028,018 4,342,444 360,166 42 515,225 664,137 1,273,283 52,404 1,178,103 48,408 21,462,230 

Ixtlahuacán 14,479,667 4,949,447 596,340 14 672,890 868,052 144,298 86,767 133,976 545 21,931,995 

Manzanillo 48,309,293 18,599,117 1,103,933 60 1,268,131 2,322,167 3,085,099 160,621 11,021,168 391,981 86,261,569 

Minatitlán 13,976,570 3,675,606 543,798 25 750,095 835,023 544,609 79,122 479,964 2,365 20,887,177 

Tecomán 31,748,071 11,621,865 752,519 35 968,634 1,465,829 1,825,297 109,490 7,776,990 56,963 56,325,692 

Villa de Álvarez 30,858,364 10,778,321 859,189 53 1,115,038 1,644,970 2,596,073 125,011 16,784,069 211,006 64,972,094 

TOTAL 229,266,962 82,636,756 6,080,384 350 7,776,337 11,807,829 14,240,103 884,687 42,529,478 1,077,562 396,300,449 

Las cifras pueden no coincidir con el total debido al redondeo. 
 
 

AJUSTES DE PARTICIPACIONES PAGADAS EN OCTUBRE DE 2022 

 

Nombre del 
Municipio 

Fondo General de 
Participaciones 

Fondo de 
Fomento 
Municipal 

Impuesto 
Especial 

sobre 
Producción y 

Servicios 

Fondo de 
Fiscalización 

y 
Recaudación Total 

FEIEF            
Faltante 
Inicial 

 2do. Ajuste 
Cuatrim. 

2022 

 2do. Ajuste 
Cuatrim. 

2022 

 2do. Ajuste 
Cuatrim.  

2022 

3er. Ajuste 
Trimestral 

2022 

Armería -18,126 -833,804 -155,549 16,421 211,013 -780,044 

Colima -69,649 -3,011,193 -618,576 43,985 743,424 -2,912,009 

Comala -17,258 -809,641 -140,048 19,354 265,772 -681,822 

Coquimatlán -15,514 -671,827 -132,909 16,278 182,240 -621,732 

Cuauhtémoc -18,934 -902,489 -158,594 19,901 232,410 -827,706 

Ixtlahuacán -22,573 -1,003,337 -180,763 25,991 303,769 -876,913 

Manzanillo -76,745 -3,347,757 -679,276 48,983 812,626 -3,242,169 

Minatitlán -21,402 -968,403 -134,240 28,974 292,210 -802,862 

Tecomán -50,832 -2,200,165 -424,453 37,415 512,956 -2,125,079 

Villa de Álvarez -47,737 -2,138,194 -393,645 43,070 575,645 -1,960,861 

TOTAL -358,771 -15,886,811 -3,018,054 300,373 4,132,066 -14,831,197 

       Las cifras pueden no coincidir con el total debido al redondeo. 
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AJUSTES DE PARTICIPACIONES PAGADAS EN NOVIEMBRE DE 2022 

 

Nombre del 
Municipio 

Fondo General 
de 

Participaciones Total 

FEIEF            
Faltante Inicial 

Armería -19,358 -19,358 

Colima -74,382 -74,382 

Comala -18,431 -18,431 

Coquimatlán -16,568 -16,568 

Cuauhtémoc -20,221 -20,221 

Ixtlahuacán -24,107 -24,107 

Manzanillo -81,960 -81,960 

Minatitlán -22,857 -22,857 

Tecomán -54,286 -54,286 

Villa de 
Álvarez 

-50,981 -50,981 

TOTAL -383,151 -383,151 

                                                                 Las cifras pueden no coincidir con el total debido al redondeo. 
 
 

AJUSTES DE PARTICIPACIONES PAGADAS EN DICIEMBRE DE 2022 
 

Nombre del 
Municipio 

Fondo General 
de 

Participaciones 

Fondo de 
Fiscalización y 
Recaudación Total 

FEIEF                 
Faltante Inicial 

FEIEF                        
4TO. TRIM. 

Armería -11,956 
                        

3,538  
-8,418 

Colima -45,942 
                     

12,466  
-33,476 

Comala -11,384 
                        

4,457  
-6,927 

Coquimatlán -10,233 
                        

3,056  
-7,177 

Cuauhtémoc -12,489 
                        

3,897  
-8,592 

Ixtlahuacán -14,890 
                        

5,094  
-9,796 

Manzanillo -50,623 
                     

13,627  
-36,996 

Minatitlán -14,117 
                        

4,900  
-9,217 

Tecomán -33,530 
                        

8,602  
-24,928 

Villa de Álvarez -31,489 
                        

9,653  
-21,836 

TOTAL -236,653 69,289 -167,364 

                                   Las cifras pueden no coincidir con el total debido al redondeo. 
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TERCERO.- Las participaciones federales correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2022, se 

pagaron con los coeficientes aprobados por la Asamblea Fiscal Estatal para el ejercicio fiscal 2022, en términos del artículo 

10 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima.  

ATENTAMENTE. 

COLIMA COL., 11 DE ENERO DE 2023. 

 
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO 
Firma. 

 

  


